
                                                          

 

 

 

“10 Compromisos contra la Corrupción” 

 

1. Legislar para asegurar una Fiscalía Anticorrupción autónoma e 
independiente. 

2. Atender, acatar y transparentar las observaciones de la Auditoría 
Superior del Estado. 

3. Cumplir y fortalecer la legislación en materia de archivos y 
transparencia. 

4. Publicar voluntariamente la declaración “3 de 3”. 

5. Promover la unificación del padrón de beneficiarios de programas 
públicos. 

6. Garantizar el acceso a la información financiera del estado, 
municipios y entes públicos. 

7. Respaldar la independencia y eficacia del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

8. Legislar con absoluta transparencia, ética y honradez. 

9. Aplicar el principio de máxima publicidad en toda su gestión 
legislativa. 

10. Anteponer el interés de las y los coahuilenses por encima de 
cualquier interés personal o partidista. 

  

 

 


